INSTRUCCION GENERAL  N°:  3 /2009.

Ref.: Denuncias por supuestos  delitos contra mujeres abordadas en la vía pública . 

A los Sres.  Fiscales de Instrucción

del Centro Judicial Capital

S/D.



María Marta Cáceres de Bollati, Fiscal Adjunta a cargo de la Fiscalía General de la Provincia, de conformidad a la organización del Ministerio Público (art. 171 de la Constitución de la Provincia de Córdoba) y en ejercicio de las funciones acordadas (arts.11, 13, 14 16 inc. 6°, 7°, de la Ley 7826), imparte a Uds. la presente instrucción:



I. Y VISTO: Que en distintas Unidades Judiciales del Centro Judicial Capital se labran actuaciones sumariales con motivo de denuncias por hechos que, conforme lo anoticiado, se tratarían de ataques perpetrados contra mujeres abordadas en la vía pública por sujetos no individualizados, con la intención de introducirlas en un vehículo particular y abusar sexualmente de ellas, o bien de hechos de similares características que hayan sido tentados.

  

II. Y CONSIDERANDO: 1) Que es facultad reglada del Fiscal General impartir a los Fiscales las instrucciones convenientes a la prestación del servicio de justicia (art. 16 inc.  7,  Ley 7826)  2)  Que razones de política de práctica procesal tendientes a favorecer una mejor actuación del Ministerio Público en orden a la economía procesal, celeridad  y  eficacia  en la investigación penal preparatoria determinan la conveniencia de unificar la actuación de este Ministerio en un único Fiscal interviniente a fin de garantizar la adopción de criterios uniformes en la dirección de las investigación de los hechos. 3)  En este sentido también  resulta  conveniente  unificar la tramitación de los sumarios y denuncias de modo que, todas aquellas actuaciones iniciadas con motivo de la comisión de  hechos en los que las víctimas hayan sido mujeres abordadas por sujetos desconocidos en la vía pública, para introducirlas en un vehículo particular y abusar sexualmente de ellas, o bien de hechos de similares características que hayan sido tentados (abordaje en la calle,  introducción  a un vehículo, etc.) deberán ser remitidos a la Unidad Judicial de la Mujer y el Niño para su recepción y prosecución. 

Por ello, razones invocadas y lo dispuesto por los arts. 4, 11, 13, 16 inc. 7, de la Ley  7826 y 171 de la Constitución de la Provincia, 

 III. RESUELVO: 1) Encargar a la Fiscalía de Instrucción del Distrito Judicial III, turno 3, del Centro Judicial Capital, a cargo de la Dra. Eve Flores de Aiuto, la investigación penal preparatoria de los hechos cuyas víctimas hayan sido mujeres abordadas por sujetos desconocidos en la vía pública para introducirlas en un vehículo particular y abusar sexualmente de ellas, como así también en los hechos de similares características que hayan sido tentados, ello sin perjuicio que del avance de la investigación puedan surgir nuevos elementos que confirmen o cambien este criterio en relación a la competencia y hagan aplicable las normas prácticas que la regulan. 2) Disponer  la radicación de las denuncias por los hechos descriptos en el apartado que precede en la Unidad Judicial de la Mujer y el Niño, a cuyo fin los Fiscales de Instrucción deberán ordenar la remisión de las mismas a la Unidad Judicial Especial referida. 3)  Comuníquese . Archívese.

Fiscalía General,  6 de mayo de 2009.

